
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

VIEDMA, 06 de junio de 2007

Nota N° 09/07

Al Señor Presidente de la 
Legislatura de la Provincia de Río Negro
Ing. Mario De Rege
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin 
de elevar a consideración de esa Legislatura el proyecto de 
ley por el que se propicia en el marco de 10 normado por el 
artículo 1° de la ley n° 3682, la correspondiente autorización 
legislativa para efectuar la donación de un inmueble ubicado 
en la localidad de Maquinchao, designado como Lote C-l Solar C 
de  la  Manzana  46  Nomenclatura  Catastral:  23-1-A-150-03A, 
inscripto en la matrícula 23-427 a nombre de la provincia de 
Río Negro a favor del Ente de Desarrollo de la Línea y Región 
Sur.

Por  nota  obrante  a  fojas  02,  del 
expediente  n°  24224-SCA-SLTyAL-2006  del  registro  de  la 
Secretaría General de la Gobernación, el señor Presidente del 
Ente  de  Desarrollo  de  la  Línea  y  Región  Sur  solicita  la 
transferencia del mencionado inmueble para el funcionamiento 
del  mencionado  Organismo,  el  cual  se  encuentra  utilizando 
desde  hace  diez  (10)  años  dichas  instalaciones  conforme 
contrato de comodato oportunamente suscripto, el cual obra a 
fojas 06/08 de las mencionadas actuaciones.

Que  a  fojas  10/11  obra  informe  del 
Registro de la Propiedad Inmueble por el cual se indica que el 
inmueble  cuya  donación  se  solicita  pertenece  al  Estado 
Provincial.

Que  como  queda  dicho,  la  donación  al 
Ente de Desarrollo de la Línea y Región Sur se efectuará con 
el cargo de que el inmueble se destine para el funcionamiento 
del mencionado Organismo.

Que en virtud de los fundamentos aquí 
expuestos, remito adjunto proyecto de ley, que se acompaña con 
Acuerdo General de Ministros, para su tramitación en única 
vuelta, conforme el artículo 143, inciso 2) de la Constitución 
Provincial.

Sin  otro  particular,  saludo  a  Usted 
atentamente.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

Firmado: doctor Miguel Angel Saiz, Gobernador

----------En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de 
Río Negro, a los 6 días del mes de junio de 2007, con la 
presencia del señor Gobernador de la Provincia, doctor Miguel 
Angel Saiz, se reúnen en Acuerdo General de Ministros, los 
Señores  Ministros  de  Gobierno,  don  Pedro  Iván  Lazzeri,  de 
Hacienda, Obras y Servicios Públicos, contador Pablo Federico 
Verani, de Educación. don César Alfredo Barbeito, de Familia, 
don  Alfredo  Daniel  Pega,  de  Salud,  contadora  Adriana  Emma 
Gutiérrez, de Producción, agrimensor Juan Manuel Accatino y de 
Turismo licenciado José Omar Contreras.

----------El  señor  Gobernador  pone  a  consideración  de  los 
señores  Ministros  el  proyecto  de  ley  mediante  el  cual  se 
autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar la donación 
a favor del Ente de Desarrollo de la Línea y Región Sur de la 
Provincia de Río Negro del inmueble designado como Lote C-l 
Solar  C  de  la  Manzana  46  de  la  localidad  de  Maquinchao, 
Nomenclatura  Catastral:  23-1-A-150-03A  inscripto  en  la 
Matrícula 23-427 a nombre de la Provincia de Río Negro; con el 
cargo de destinar el citado inmueble para el funcionamiento de 
dicho Organismo.

----------Atento al tenor del proyecto, y a la importancia que 
reviste tal cuestión, se resuelve solicitar a la Legislatura 
Provincial  otorgue  al  mismo  el  tratamiento  previsto  en  el 
artículo 143, inciso 2), de la Constitución Provincial, por lo 
cual se remite  copia de1 presente.

FIRMADO:  doctor  Miguel  Angel  Saiz,  gobernador;  Pedro  Iván 
Lázzeri,  Ministro  de  Gobierno;  Contador  Pablo 
Federico Verani, Ministro de Hacienda; Don César 
Barbeito,  Ministro  de  Educación;  Alfredo  Daniel 
Pega, Ministro de Familia; contadora Adriana Emma 
Gutiérrez Ministro de Salud; Agrimensor Juan Manuel 
Accatino, Ministro de Producción; licenciado, José 
Omar Contreras, Ministro de Turismo; doctor Alberto 
Domingo Carossio, Fiscal de Estado; Ingeniero Mario 
Luis De Rege, Vicegobernador de la Provincia de Río 
Negro.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1°.- Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a donar 
a favor del Ente de Desarrollo de la Línea y Región Sur de la 
Provincia de Río Negro, el inmueble designado como Lote C-I 
Solar  C  de  la  Manzana  46  de  la  localidad  de  Maquinchao, 
Nomenclatura  Catastral:  23-I-A-150-03A  inscripto  en  la 
Matrícula 23-427 a nombre de la Provincia de Río Negro, con el 
cargo de destinar el citado inmueble para el funcionamiento 
del  Ente  de  Desarrollo  de  la  Línea  y  Región  Sur  de  la 
Provincia de Río Negro.

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


